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Señores edilore* del Mosquito.—̂  
'Una cuadrilla de vnndolero* hn sido 
destacada de esa capital á robar la 
hacienda de la Magdalena, á veinte y 
cinco leguas de ello, sita en la juris
dicción de Huichipan, venciendo es
ta distancia ,en dos días, uno do veni
da y otro de Vuelta: lograron la sor
presa la noche del 14 del que fije V 
no dejaron al dueño mas que lo en 
canillado, porque le robaron cuanto 
había, ménos dinero; porque nunca 
hay en la c»¿»a sino el muy necesario 
para rayar los peones, que nunca lle
ga á diez pesos en reales: si es nota
ble que sin tenor f  ima de rico el ro
bado, haya salido una espedirion solo 
con tul objeto y á tan larga distmcin;

fistos picaros dicen que sus com- ó de lo contrario, tendrémoa 6 acr ti* 
pañeros ViVefl en la casa, nñrrt. 4 de lela vos de las cuadrillas de Tocinero* 
la Calle de la Amargura, ojala y el;sos á quienes han de tnantenet sus
Sr. gobernador mándase catear todos 
los cuartos y aprehender 6 los sospe
chosos para lo que les acompaño lista 
de lo mas notable del robo, aunque 
mi principal objeto pura dirigir á vdes. 
mis humildes letras, es el excitar ¿ las 
autoridades y especialmente al Con
greso á que se procure el remedio de 
mal tan este n dido* como es el del ro* 
l)o, ;el cual vá siendo cada dia mas 
sensible, al paso que va haciéndose 
mas incurable.

Los ladrones van siendo entre ño* 
sotros tan temibles como lo fueron 
én otro tiempo los sibaritas, que tanto 
terror infundieron en Italia v Vene*

V'-1 -  «• — f-H  ,-•« 1 p . A »  j r V  -  - •

cía aquellos facinerosos. Se habían 
erijjdo en jueces de los jueces, y se- 
ñ tres de lus señores, pues su tribunal

„ ......................................- -  ——___  ..llegó á juzgar á los mas grandes po-
no lo es mé tos la singular ociirrencialtentados, siendo sus ministros ejecu
de que el día siguiente al del robo, sn 
líese de M ítico un hijo del robado 
quo cerca de T.inCpautU encontró

lores las numerosas cuadrillas de Vañ* 
dolorog que tenían á sus órdenes; asi 
va siendo1’ México de donde salen

Uno do tos ladrones monta lo en un cuadrillas á la deshilada á ejecutar los 
caballo de su padre, y sospechando decretos de saquín. 
por esto lo que había sucedido, lol Restablecer el tribunal de ladrones 
aprehendió y presentó al juez letrado que se llamó de la Acordada, aunque 
de dieh » pueblo, donde en vista dejse le dé otro nombre, lo juzgo de ab 
la parto* del botin que llevaba en la 
maleta, confesó parte del hechó y que 
regresaban dispersos. Dicho Sr. juez,
que es In actividad misma y por ello 
digno de los mayores elogios, tomó 
prontas providencias, y so logró la 
aprehensión de otros tres beneméritos 
campeones de la cofradía latronica 
con la parte que á cada uno tocó det 
robo. Lo* reos fueron consignados 
al jdez de Tula, á quien era buenisi

necesidades y sus vicios nuestros in
tereses, siendo verdaderos señores do 
vidas y de haciendas.

El Gobíerho pudiera en mucha par* 
te disminuir el mal, persiguiendo k 
los Indronc*, no ya como tales, su
puesto que los jueces los sueltan dia* 
que por falta de pruebas, sino como 
vagos; pues haciéndose bien la pes* 
quizá, no era fácil que pudieran esca* 
parse; si no es que el mal haya llega* 
do á su colmo* que seré cuando lai 
autoridades teman el ser á su vez juz
gados y condenados & la última pena 
sin figura de juicio por estos moder
nos sibaritas.

Podia mandarse quo en les garitas, 
supuesto que todo lo registren loa 
guardas, que cuando por la cíase do 
maletas que llevan los transeúntes, so 
sospeche que los efectos son proce
dentes de algún robo, aprehendan & 
los introductores para que ae averi
güe su propiedad. Y» se vo que es
to les sería muy fácil, presentando por 
testigos otros ladrones como lo hacen 
para dar sus pruebas de hombría de 
bien, siempre que se les ofreoe.

A Dios, señores editores: es servi
dor de vdos* siempre—Ar^oj el an» 
tiguo [#]. -  *....

soluta necesidad; porque los tribuna
les militares ó consejos de guerra so. 
bre insuficientes, están odiados y no
son conformes con las instituciones [ #1 Lista dé algunas cosas del

bn indicado.populares* Aquel puede y debe es
tablecerse por la nueva Constitución, 
pues el que haya un tribunal privati
vo de ladrones no separa el poder ju
dicial. Lo interesante de la Acordada

Un caballito tordillo melado y chi• 
co de sobrepaso, cuyo fierro tiene 
una O. y A. unidas,'que es cifra de 
Qarcia.— lino dicho rocilló vi jo  con 
tres fierros, siendo el uno de elfos unay santa hermandad, era la multidud

da pcrsecusofes de ladrones, qnq ha-j Y  griega mayúscula, con una O sobre 
mn''imptegúqr, permítaseme esta voz. bia en lo* comisarios sin quo á la ha- el brazo derecho, una S acostada so» 
de^fa áctiviiiad y celo del de Tañe-ictenda pública costase nada: yo ño bre el izquierdo, una espada de cruz 
pantla, ñsi como & todos los: ‘------— mém — 1 L-J— 1-------------------^—  ------ *— .. —
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He íá., Pdbroro 2i  de 1841.—
tí! itntmo Cumplido-

Wí

a co
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e•stimible 
mis debí
bido los uümeros 8, 7 y 
lección de amenidades curiosas ó ¡ns« 
truetivi*. que bajo el Ululo 
taico Mexicano,  esta va. puoTlcanao, no

, tía f«t etrocidadei de Joi_Jribuna-|dü tin amigo gao la» Tiflrte. para1 jan.
Áíuvííes revolucionario! que en fine» del aolarle de lo» di «guato» puado», en el

'  tMy i'ftê î aĵ ^̂ ^™M̂ wnfiai7w,,!ufntre8ándo*a
eg ido con tanta rapiciría se-fia___

guridad por el camino de la» mojo-

y en lo* coule» >e comprende la e«- «otro» habría rayado todavía la euro-
* . .. ______ ; \,

a .... j  - — i i-------- i ----- ,
amaizado en cierta manera, de la 

amargura que derramase en tu cora 
ton tan sensible acontecimiento.

A lo» (1j esta clase, es deudora tí 
‘ákhii cauú do la libertad y de la ci
vilización gorteral, de los tn\s esclare
cidos triunfos que ha conseguido en 
W cursó de los siglos, sobre ol despo->A« i • » • o • x l I

nanrni
us¡tifc|(flEun (porvenir 

mas feliz, no solo para nosotros sino 
para nuestra pátria.

ículos en que vd. ha 
istória de la Acordada, 

se presentan claramente: primera, I* 
época, razones y fines de su funda
ción, sus estatutos y reglamentos prw

qui.it i, aunque (ucinta hUtória do la ra de un porvenir de dicha y felici- 
Cárcel di la Acaritfia de esta ciudadM’sd. En cata virtud, doy yo también 
Eita ¡tprer.ittSleTiíotjJccíou da lo* fi. como vd. y como mi digno compaña- mttivo», la variación posterior del ob. 
lantrópico» sentimiento» do vd., exci- ro el Sr. Lie. D. Francisco Modesto jeto y el régimen consiguiente del 
ta lo* por los tristes obj -tos que se le Olaguibel, 4 cuya notoria ilustración, mismo establecimierto, los gasto» que 
prcMataron en aquella funesta están-sometió vd. acertadamente la califi- en él se^regani-estad» actual-en que 
cifcjwtaatatónica ni manos importan- «ación do au..a,wecmty*; «twu«uM-*yilft^c**to*dtyBrgen-
to consecuencia que se ha podido se- £>ien empleados l^dn^s quft 1» jff*t<»li- SQ^lfUfectl

■ y ¿on qufi vd. puede quedar in-dad llevó á vd. 4 la prisión de la reforma: segundo,.kta«\odelpfjjq.«^ra»
* Acordada, cárceles cuyos sabios y bien combina

A ella so debió-también éfinapTe- dos planes, pueden tal vez adoptarse 
ciable .triunfo de.qnq f  Ü «ró¡o» en t ^ v ó ^ n m ^ p e r a  J t ^ f e c t i -
maaesoncmles para gpp$r/iar.á la.jür vos Tos beneficios de las reformas que 
publica, comolq requieren las luce^ ¡del 
siglo, arrancado heroicamente do Iq? 
enemigos de lujibertid do imprenta 
por la esperta y diestra mano defSft

acción ae ser testigo, eo ia sala del 
upremo tribunal , de justicia de este

ñor» m r

tism > y la ignorancia. Sin Jas céle-!Lie. D. Marianq L t̂eva, qu? pat*opjT 
bros, cnanto honrosas causas quo se nó la causa de vd., y de cuyo cql$(bra- 
lévantaron contra el desgraciado an- do y merecido honor, tuba la sttis- 
cianb Juan Calas, contra la inocente facción de ser teiiigq. éu ja sala del 

7 des imparada S¡fY99f 
petable militar, conde de Lalli y con
tra él joven caballero La Barre, no 
Ktibieré tal vez podido adquirirse ol 
fi’óiófo de Ferney la inmortal admira
ción, con que ha llegado hasta noso
tros y pasará en adelante su nombre 
en el mundo. Sin los estravíos y ex
cesos de los tribunales del santo ofi
cio, no hablan perdido aun sus minis
tros la terrible y desastrosa influencia 
que llegaron á consolidar; ni habrían

Departamento.
Por otra parte* es de espera qpu.f l 

buen éxito de .los Otros principio*, 
que del mismo orden se > están venti 
lando ante ios tribunales, en favor del 
compañero de prisión do vi^, el capí- 
tan, D. José Frapcisco Barrospe, ven
ga á ser otro dp .estos satisfactorios 
resultados, y que ya nQ ,quedará, que 
desear para persuadir que en )o& del i-

} __ t tos de imprenta, según lá letra y es-
cesado do repetirse las escenas es*¡piritu de nuestras leyes vigentes en ia 
gotosas llamadas autos defé .  Y sin'materia, no se admite ni puede admi
os crímenes y atentados de los seño- 

lúdales de jos anteriores tiempos,

tambre de plata, y del mismo me- 
el brocal y conté ra de la vaina 

que ee de timbre casi nueva, un par 
de ie pistolas de calibre de orna con me 
dias forja*, y estas guarnecíaafidf já I

plateado, y tienen vaquetas de brogacion repugna á las íeyés y. á la 
fierro, úna de las cajas está rajada-iporal misma. ; Vea vd., pues, cuan

rombrero blanco fecunda en consecuencias de la m.v

tirse complicidad, ni otro rosponsoblc 
que el autor ó editor verdadero dejos 
escritos legitiinamqnte caliíipados: que 
la pena asignada por las leyes para 
estos delitos, no es aplicable á otro 
individuo que &t autor ó editor averi
guado en el juicio respectivo: que no 
puede subrogarle nadie, y que tal su

por la culata* ^Ün sombrero 
foblano, casi nuevo con forra de «fe.lyor gravedad y trascendencia, ha »i-
chapetas de leones de laiont toqui!la,do I» circunstancia quo dió el motivo
Am Am am a* L ____I _•» k1  ¡ r* t ' ■ r .*  W l°*.** oroyfiecjtde lo tyiemo para que vd, escribiese sobre la cár* 

cel de la Acordada, cuyo aprecia
ble tratado suscita en mi estas refle
xiones.

Tales y cual ellas me han venido,

ü - r f V ' - *  — ............. .......uy usartQ, Una manga azul acam- 
1* fi**' mWfrande con forro de 

w w f t  y drqgopa depa-
,*fgra< redonda, con un listoncilo
Ínsíiopeln abojo, ŝeguidamente..... .......... r ...... .....  _ _____

^ÍP*Ti Tevesillo y fleco negro: dos señal del. aprecio con quo he vi»to sujeompatriótas. 
ÍWP*;- .bogado t^reai hi^n ea, qqo,.^)t mi capacidad^poro, vea| M

de

9e necesitan, no solo en la cárcel efe 
la Acordada, sino en todas las de los 
dentás;Dépártábiórirot do Id» tépúbli-
ssijr.íiwsMftitemoJita/Jo pa^iqpo se hagan mas fá
ciles, pronta* y ccopómtop»,las refor
man, y aun con uu|ul«d moral,,y pe. 
cuniariij de la nació,i. : , ,
. Jo  apn que eacuentrc ^l desT 
envolvimiento de cad» w o  de esto, 
pintos, algunas dificultades, quo po 
están eq absoluta armonía con mis 
ideas, iu atacan en el fondo la utilidad 
á importancia de. los dp vd. como lúe-

?o voy á significar, si vd. me lo lleva 
bien, no puedo menos , de admirar 

la perspicacia y acierto del ojo obser* 
vador y tranquilo con que vd.- ha re* 
gistrédp aquella prisión: la sensibili
dad y compasión ¿cía las desgracia
dos que vegetan ó mejor dicho, que 
se pudren miserablemente en ella, y 
que animaron á vd. para levantar la * 
voz en su beneficio: el trabajo y cons
tancia con que pudo reunir en iaa 
corto tiempo, los materiales mas apro
pósito para establecer y. consolidar su 
proyecto; y el ardor y noble entusias
mo con que lo propone y, juntamente 
excita sobre él las miradas de todo el 
mundo, y especialmente de los altos 
funcionarios, á quienes toca dirigir ,á 
la nación, por I09 senderos del bien, á 
la alta cumbre de sus gloriosos dest¡« 
nos. La recompensa de vd. muy bre
ve la ha de haber tepido; no.solamen
te cuando haya gustado dentro de 4  
mismo el contento y la satisfacción 
que siempre acarrea el bien obrar; si
no al recibir tnmbrpn los testimonios

(indeterminado cspresarlas á vd. en¡d$ la aprobación, y aprpcio de sus
ls-/;i.Oji»á ** como .Jo(e*-

W P  r e n̂uir *t * asimismo salir do entre
«!ÍÜ 1-** n¡Íf  ° ** ®,ca,° ,ie |̂P° ^  que pueda,<liv-lellü« 9trp, mucho,,, que eifjmulqdo» 
por ta oriWojpcner, ote permiten hacer nui¡ y así, ee resuelven 4 «eguir. «u noble ejemplol

«upüoo 4 vd. ae urva acogerla» como Entre tanto, lino á indicar la» ob-
• .
Vív-ífi

w m
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criba; «cu este. tugar, las < del conocido pues en mi concepto, «ata prop 
Sr. D. Rimoa Salas* comentador dol absoluta, podrá tener enormes incon- 
^r. Jafieuaior Bentbamrautor de ios Tenientes en i la práctica y¿ tal vet 
trúl*do*'d* legislación civil y -penal contrariedad con el verdadero espíri»

•o q ?c~;rr:*« wv[ no r ftíiiíif /fS^ SS^ 'cSSr «^ssprpMHrc
aervaoraúM qti* !*»<*«#•* hó anua- ««ufa q t» '* d . hubiese tratado con ron pato siempr* estos horrores

W* *UQD(1q vd. mayor calendan, es el de la iateügen- degradaban la sociedad: otra ley 
*foríiúé,Jn^e*|CPírtcii*s h* epinio- cía que daba darse 6 la ley 4»>2t de lió la Inquisición y prohibió que por- 
.ftAtidfel Ste Sfelgni y de otros moder- Enero de 1840, en la parte que dis- manecíesen 6 la vista del pueblo las 
4t<H'¥¡ajdi*<Midetgra*chncti en» la ma- pone que las cárceles estén de mane* pinturas y  monumentos en que se re- 

qdenehan de haberle pasa* ra que haya los* departamentos><pace» presentaban los castigos que imponía: 
do^iaconsidpcar dos fuodamantqs en «arios para incomunicados, detenidos otra abolió Jas jurisdiccioiiesscftoria- 
qae.hMj^Jipayanj percbain agrario de y. sentenciados, y en general para que les, como ya lo habian sido peoo an- 
nljaai m$ap«émiti|i,* íir<l*}qite lo Irans- iodos se ocupen en algún arte ó oficio; tes, * las privativa si otra prohibió- que

"11

M *

que(tanta celebridad han gozado. ,,Se- 
•gun̂ JqsJteUimonios de muchos obsar- 
.vadores dignos de crédito (dice)*.po
cem os pensar. que la?; prisiones de Fi- 
4adel&a .han llegado á aun grado de 
$>ftrfaticson;quei;apena4 »ora posible. 
gPerp deberá .inferirse de esto, que 
-aquellos establecimientos deben to
rnarse por modelos de otros; países? 
No pon cierto; porque para conseguir 
en otra parto los mismos efectos, se- 
fia.necesario ante todas cosas, trans
portar el instrumento i que los produ
ce, es decir, aquella sociedad religio
sa, aqdella especie de cartujos protes
tantes que ponen en todas sus ¡em
presas, un. celo, una paciencia y una 
perseverancia infatigables, y un e9pí 
rita de cuerpo que indemniza de to
das las privaciones. No debe olvi
darse que no todos los carceleros son 
cuakers, y que lejos de ejercer su pro
fesión con una bondad sublime., Jos 
mas de ellos pierden en ella frecuen- 
tísimamentq los sentimientos mas co
muna} >de humanidad.”  ? <

„Utra circunstancia muy irnpoitant 
te hace ver también la necesidad do 
recurrir ¿ otros medios, quiero decir, 
el número de los presos. Todos sa
ben que apenas se conoce la indigen
cia propiamente dicha en los Estados- 
Unidos de America, y que un méndi
go es en muchos de ellos uní objeto 
de curiosidad. Por consiguiente, los

ca que hayan4e estimarte Jas nielen- dad compatibles con la seguridad ne

ta dol legislador; así comp me pufo- 
ce importante que «e fijase di sentido

clones que se mandan, hacer, por los 
jueces, nuantras. que.hayan dos sufi
cientes motivos paré deularar ol dete
nido, inocente -ó blet  ̂presos M oh ni y 

Basta condo es puesto para llenar 
mi propósito de manifestar á vd.i e¡ 
aprecio con.que he leido sus escritos 
y las reflexione*. que me suscitaron 
y á que supongorque podrá vd, acu-j 
dir con respuestas muy» satisfacto
rias; esto es Lo que yo dbset) para que 
se haga mas adoptable -.y convicente 
cuanto vd. propone cu ellos.; ;*

Ai mismo intepto podría adoptarse

adié j hubiese térseles priendas: otra 
la pena de azotes: otra el tormento, el 
oso, de los cepos, esposas, perrillo» 
&c.) otras mandaron espresamente 
que das cárceles se construyesen con 
la comodidad, ventilación y saütbri'

cesaría, y que se diesen á los preeos 
buenos alimentos, y buen trato: y 
otras; en fin, impusieron ré los • tribu
nales superiores, con inclusión dé los 
eclesiásticos y militares, al debe# da 
visitar las caréeles; y examinar por af- 
miimost el tratamiento que-se diesen 
en 'ekasíádos prbsos, oyendo y aten» 
diendo las quejas que sobre esto le 
diesen.' loljoi *' » /
i En 1832 la cárcel de la Acordada 

sustituyó á la siempre detestable y  
horrible llamada de Cotie, con « nota
ble ventaja y mejoría de sistema y óii

el medio tan fácil como seguro, de den, aunque por desgracia no haya
______ _ . ___ - _ i i  i ______•___ • _____ ' • ;_____  í. ______• r * _____ _______________________________ _  i  ■ i  'que eniel  Ateneo mexicano, á> que 
ambos pertenecemos, se señalase una 
sección1 .que (se), encargase especial
mente de desenvolver mas amplia
mente el pteri que vd. propone, y los, 
medios de realizarlo.;cn;las. cárceles 
y establecimientos de beneficencia de 
toda la república; y quo vd. fuese uno 
de f los principales; roiembro*4e esta 
sección; porque como escribia el Ci
tado Bentham al Sr. Garrau en oca
sión semcjanU: „cuanto mas pienso 
„en ello, tanto mas me afirmo en que 
„este proyecto es uno de nqueljos pu- 
,,ya primera ejecución-debe ponerse 
„en manos del inventor?* » r r .1 t 

Y para concluir, tanto mas me. in«
delitos son allí mas raros y muy poco^lino á creer que las generosa* espe 
variados; y así el régimen doméstico ramas de vd. puedan realizarse, cnan 
y paternal que. puede producir, buen to quo en la historia dejo pasado en- 
efecto en uu corto húmero de. presos, cuentro un apoyo que mo ofrece la 
no puede convenir á unos establecí' esperiencia para esperarlo. »;< Yo me
mietUosen que se juntan, millares'.do 
hombres infestados de todas las espe
cies de levaduras que fermentan en 
nuestras grhndescapitales.?); sr * 8 
í» No por esto me suscribo ciegamen- 
te.é la*opiniones del Sr. Sala; pues

contraigo el rápido y constante pro 
greso de los principios, qñe se advier
te en nuestra nación,- No hace mu
chos añus que aun se observaban i en 
ella las horribles práctioas de lautor- 
turá paro hacer confesar sus delito*

no ignoro lo que en contrarío sentido verdaderos ó supuestos, á los proce
se .podrálrsplicar, atento al aumento 
de población y estado actual de las 
Parceles de Norte América; peró-ho 
puedo.prescindir.demencionarlas pa
re que vd. las ponga en óuent» denlos 
obstáculos que se pueden i^otier Ala 
realización de su juicioso proyecto* -  

de los puntos que hubiera de-

sidos: que se les exigía un terrible jo 
ramento que los ponía en.el (estrecho 
de faltar á él ó de 'Coodeoérse así 
mismos; y qüeen vez de asegurarlos, 
se les martirizaba en laa cárceles de 
muchas yimuy «crueles maneras; pero 
llamada sobre *Mo lar atención de los 
legisladores, se abolieron y prohibía-

ido en aumento, como el Gobierno 
so loa propuso al hacer esta varia
ción, de la que vd. hace una rapida 
reseña en su historia. A pocos dias 
de verificada aquella, el ilustrado Sr. 
1). Vicente Roca Fuerte publicó su 
también precioso Ensayo sobre el nue- 
vo siétema de cárceles9 con el que, 
coeincidieodo con las nobles ideas de 
ad«, estimuló á los congresos y go
biernos do los estados ae la federa
ción, para que se apresuraran 4 pro
yectar reformas útilísimas; y si no 
fueron llevadas 4 cabo por causa de In 
variación de sistema do Gobierno en 
la república,! no por eso fueron Rió
nos ciertos;- y quizá desde entóncee 
sirvieran de uorgérmen que ya co- 
mienza á desenvolverse y ofrece ren
dir á su tiempo los opimos fruto* quo 
ya se preparan en los Departamentos 
de Puebla y otros de que vd, hace 
honrosa mención en su referido .es
crito. ii íi|> «> i'Ml'G iar-i fci'iyilv

Puede por tanto, sentarse sin temor 
de ser: desmentidas.y co honor de 
nuestra páuiá, que ye ne s* do pece* 
rídad empeñarse en ensefim*! como 
nuevos sino qué ya só usan y so respe
tan en ella fcómo ciertos y i conocidos 
Jos sanos prinoipios de que para el 
establecimiento de upa xárcej so lo 
material y en lo ¿utnai, debe tenerse 
presente, que con la prisión no ee in
tenta otra «pena que la de»priraq aj 
hombre de 14 libertad de aun gozap 
todos los demás; porque la ley ao
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con;porque la prefecto» no puado ¡mpo.
~ !l ‘ do ninguna cl«Mi | {Cómauoo.S a r « 5 ig  S5¡T5ái5g¡K y t e  ¿ « M  P™*»P*J 

3B2¡3^ ^  ¡SI* 4^®* díl¡gandías de #é*.co u*p*r.6diW una
altano de la so- á Verscruz: Es milagro paro un pa- arbitrariedad aiegtMtováfe 4 la Cóimí. 

3 * K  dado, sagero que va de uno* otro de esto, lucían que nos concedo* ^ o .  e )d *
:¿j*ne ella: tant*.obligación comointe- dodpunto* e» poder dtéivquá nq h«n recho de escribir situesa trtiba. * f¿8* 

urocirrur tu bien ir atpirar ¿ tu visto fcn el tránsito uno ó  doa gavillas rá por satisfacer a mejor precio« la 
ijvtfoa i "  " " w S u i  / /  » dp estos malvados; teO'HabHea^^ao curiosidad? S ien  verdad; t Pues, so-
Eítoi principios han tíd» lot que cntenáidó* «qué aunque no matan,ñores, el gustd no^puede«ser mejor 

¡llevado14 la perLscion* que vd. dejan fin t arman 4 todos,»yi ai algufi 
jadmiró o»lot Estados-Unidos, el sis | desgraciado manifiesta disentimiento

eopl

tenta do fti» cántele* y puesto que no- propió 4 todo aquej ijuoaefevo 
•airea loa hemos adaptado, pon léndn-i cuanto lioite, es maltratado (por ello
tUne «en este.puntué nivelóle acuella

. .7 : .1 i•1
81a«j
i
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>arlud, «mío después de muchos años 
Hñm podemos prometernos que «I fin

:l*iitQj:*lEkt<is con mis rotos así como 
• q»io siempre tenga vd. la de que es 
digno por,la eficncia con que so: nfa 
•Mben cooperar 4 este cambio ven*
p m a

Y  al decirlo 4 vd. le reitero las se* 
puridades del particular afecto y esti 
mación con que toy sil amigo y aten* 
lo tervidor Q. B. S. M.—José Agus
tín de Escudero. i ? » v

OVíHWR

de obra y palabracmujfl brotalmánte, 
Estas reflexiones que nadie puede mi 
m#las como irritantes, ni injustos, nos 
lástugiereda narración que no» W  
dudo uh compatriota, que ha venido 
de Puebla antes de ayer onda diligen
cia de México y ha osido con otros inónos leen los papeles públicos, son

. t8

cinco compañeros der> Viaje, robados 
completamente»por unos dies ladro
nes; Se nos lia dicho,) aunque no 
nos atrevemos 4 crécelo, que la diH- 
gencia iba escoltada >por trece drago 
nes. mandados por el.oficial co misto 
nado en Puebla para > la persecución 
de malhechores* Suplicamos á la au 
toridnd á quien le está confiado el 
honór del pais y seguridad de los vin 
jantes, tóme medidas prontas y .enér 
gicus para estinguir 4 estos i,me) vados 
que tan descaradamente y con tanta 
seguridad y tranquilidad como si fue 
ran.propiedad de ellos, roban en ios 
caminos principales» • Er ciertamente 
bochornoso para una 'administración 
que tiene* 4 su disposición todos los 

Pocos dios hace leimos en ot Coi*¡recursos necesarios para reprimir el

®t mo3íiwaafc.
pj——:— ...................•— : j—
MEXICO, marzo 5 de 1841,

, ........ ....... ............ i

ten de los dos mundos closiguiente 
nrtícálo (pie hoy traducimos cou mu* 
tivo de la repetición do loa roboa que 
tatito deshonran 4 Ir administración 
«de la república y  4 ert linea prolon
g a n  de autoridades, que solo sirven 
para complicar la máquina social,

£tiv*r el erario y dar motivos 4 4a 
neutof porque no tienen In energía 

f  áctitidád que demanda su cir4cter 
público, nf quieren imitar el celo del 
fcMfó6(jit*M <h letrado de Tunrpantla, 
que nfl M  omiso en el cumplimien
to d i ens deberes, luego que tubo no 

tabú 4 que ae refiere el 8r, 
Argos en au sitíenlo de hoy, .cuya 
Vtettátá encargamos al- Sr, prefecto 
tíél c**tn>9 ‘para que vea «úmo descu» 

Idáfth t qog tionen en esta 
Ciudad ti i  salteadores y de dónde sa 
h á  l 'á í i  expediciones, como mil ve* 
*teáJU%hemos <Hc\\n.—.EE.\

ni maa'coiwodo por la economía con 
que so satisface; pero ¡áf nosotrós‘fió 
nos' bcómbdai porque todo nos cues* 
tu. ( Si¿ viéramos que de nuestro hu
milde4 periódico se ¿acaba el bien ge- 
nernl que nos hemos propuesto, espe
cialmente en los artículos de policía, 
daríamos con mucho gusto no dos, 
sino doscientos ejemplares! pero no 
hacer caso del periódico, pues los que

las autoridades, y exigirnos dos nú
meros á todoa los escritores, y oslo 
soto autoritate qua fungor, no es jus* 
to ni decente» Nos han dicho que la 
Hesperia no dé ninguno; hace muy 
bien. Hasta otro dio.

En el cuartel de los Qallot deja de 
caer el cgua en la fuente las mas no
ches, y no vuelve 4 correr, sino has* 
tu muy tarde del día s guicnte; ¿Por 
qué aeté esto?

b o t o t o ®.
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ,

En auto proveído en 27 de Febre
ro próximo pasado, por el Sr.juez de 
tetras, Dr. I). José María Pueh«*t, es* 
¿'mandado so convoquen pintores

mal, el stifrir 4 las puertas de la capí, 
tal, compañías organizadas de iadio
nes (]»»e destrozan diariamente a losjpnf|, |n venta y remate de una casa, 
viajeros» Una ley .sevérn, pero útil 
y uo una absoluta necesidad, se de 
crató contra estos vandírtos.”
«„La fatalidad quo parece te com 

place en contrariar todas lúa previ
dencias benéficas y de utilidad, impi
dió te 'pusiera en práctica»•»«. Pero 
es indispensable determinar el modo

situada en la esquina del callrj«*n del 
Arquillo y Cazuela de la A'caiccrbt, 
marcarla con el i.útn. 7, vnltjudu en 
28 590 pesos; cuya almoneda se ha 
de verificar á las doce de la maña
na del márles 0 del corriente, en el 
oficio de la calle del Refugio. La 
persona que quisiere hacer postura, 
ocurra á dicho oficio, donde se lede cortar este calamidad que aflige á

tod», l -  cliaM 4i  y 4«i»no>. Tuda «dmituA la que hiciere y aá ü’ mf-
mitrarán los instrucciones necesarias.

México, Marzo 1 / de 1841.— /g - 
nacie Peña.

la nación entera reclama porque ter 
minen tan vergonzosos desórdenes,*— 
Hipólito TkivoLn
•uní- Ü.’JM < / a "1 «

Para arrattearles la prefectura dos 
ejemplares de cada número 4 los pe-

Se vende un coche del pais muy 
bueno con poco uso. El portero de

riódistss, ofreció pagarlos; mas lias- la casa, número 7 de la calle del Ar* 
tr la fecha ,no lo verifica, ni lo ve
rificarán En tal concépto^ deseamos (  J* f  O *  i  .  m f

T * * ' f  » í  f *
j o j - y »  ■ ■■— ^ 4v.-
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. ____ ___ ______ MHOO H !
¿Urt» «la laa plág»« que mn, afligenVaber con qué dcreclio ae no. eligen

ft li nacr«» y  ‘<|0*'pe«!iai»b™ loda, e«oa número, que enR nna propiedad
1® iwpelabla emno cualquiera otra. . . . — . .  mu

h* f *tra" f tr0; lCom.° '«bul"/ No; porque ni to.'é Eduardo JTovba, calle de
yV_? *t)U I>' C '*"°* « « « "M  «n aquello»! Ui Estampa de 8. Miguel núm. 13.í f t S W O  do úMSÉehorea quo pu- tiempo;. ¿Cómo contribución; Nos - r — ■■ ■> , . —-
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